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D E L A P R O V I N C I A B £ L E ú t f 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Latg» V» 1M Bn*. ÁlMldw j BMN-
ftario* neibu kw n t m « M dd BOUIÍM 
( M mraapoodmn •! ttitrtt», diaponMa 
( W M fljs «JaBplar en «1 «itto d* 
tatkn, tvná» p«nuiu«e>i huta al M i 
ta dd ttmtto lifalenta. 

Lo* Baentet iMniduáa d* coaMim 
ta B o u n m MlMCis iuda ordenada 
KBBK p u » n mea«d«nuMB, d«b*-
tk nrUleuM uda afio. 

S E rUBUCA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8« n m i l » w U OoBtedarh (U U Bipntaeidn pioTincial, t nutro p«-
•etu eireanta «<itlMO« «1 trlmettn, oeoo paetis al aureatre j qairca 
paaalaa al «So, a loa partí calaña, yagadaa al aelieitai la aaacrípcióa. Lea 
vane da fnera da la capital ae bmm per libia&sa del Siró matue, adni-
iiendoae aéle aelloa es laa anatripeiomaa de triaaeatrea, J úaleameate por la 
baceMa de peaeta ana naalta. Laa aeaeripeiosea atnaadaa ae cabria 
con auaeato propomaiaL 

Lee Ajnatamieatoa de cata prorineía abo Baria la aueripeida coa 
anegla a la escala isaerte ea cireólar da la Camiaida proTiBcial, pablieada 
en loaatimerae de aatetBouilM de lecha 80 y 23 da dicieaibra de 1806. 

Lea Jvgadea municipalaa, aía diatiaciCa, di ex peaeraa al aie. 
Nújaeroa laaltae TaiatieiBCO edatimoa da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L » diapoeicíoBte da laa aatoridalaa, excepto laa u a 
eeaa a matanria de parte ne polire, ae iaaertar&a ofl-
tiali&aBta, aaüaiaiao cualquier anuncio concern: en ta al 
MTV,lio nacicnal qua dúaaoa de laa miamae; lo de la
tiría partienlar prcTÍo el pago adelantado de veíate 
aeatiaiea de peaeta por cada Uneo de inserción. 

Loa aaoaaio* a que haca referencia la circular da la 
CoBiaida proTineial, fecha 14 da diciembre de 1806, ea 
«uwlisiiaato al astntd* de la Maataeite de 20 de no-
Tíetobre de dicho ato, y cuja circular ha aido publi-
oida ei 1« Borjirmaa OFICIAUS de 20 T 23 de diciem
bre ;e eit&do, ee aboaaida con arreglo a le tarifa que ea 
suüiomdo» BoLamas ae üuerta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

OCL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rnr Don Alfonto XIII 
(Q D . O.), S. M . la RKIMA Dolía 
Vfctorla Euoenla y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturiase Infantes, con-
Haaaa sin novedad eo sn importante 
salud. 

De Igual beneficio dltfratan las 
tmait pertooas de la AntfustaRaal 
.l»m«lHa. 

íSéett i del día 31 de dieimbia de 19U> 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: La Junta Central de 
Subsistencias, coa fecha 17 del ac
tual, ha elevado a este Ministerio, el 
«Üclsmtn sfgulentt: 

cBxcnto. Sr.: Esta Junta Central, 
continuando el estudio del problema 
de la tasa de tos carbones minerales 
destinados al consumo del hogar, no 
comprendidos en la Real orden de 
88 de noviembre próximo pasad», 
después de consultar cuantos ante
cedentes estimó necesarios, y de oír 
la opinión de personas competentes 
en la materia, adquirid el conveci-
mlento de que, en general,a los pro
ductos de las cuencas mineras leo
nesa, pslentlna cordobesa (con ex
cepción de Pellarroya, ya tasada) y 
sevillana, cabe señalarles fundada
mente tipos mixlmos de ventas en 
punto de origen, parecidos a los fi
jados páralos asturianos, y de que 
los lignitos aragoneses y las hullas 
catalanas,requieren un régimen aná-
]«ga al establecido para los de Puer-
tollar\o. 

Pero si esta tasa resultó relativa
mente sencilla, por lo que ífceta a 
las minas de antigua explotación, se 
ha tropezado, en cambio, con difi
cultades verdaderamente insupera
bles de momento al tratar de aque
llas que por su escasa importancia 
o por hallarse a grandes distancias 
del ferrocarril, no empezaron a labo
rarse o a venderse sus productos 
hasta que las circunstancias actuales 
permitieron que tuvieran " c l l y re
lativa salida en el mercado, por lo 
cual, y ante la urgencia de resolver 
Jo qu« afecta a la mayoría del pala 

consumidor, esta Junta, prescin
diendo de jes caaos aislados que 
puedan presentarse, acordó, en se
sión celebrada en el día de ayer, pro 
ponera V . E . : 

1-* Que se fijen con carácter 
general los precios máximos sobre 
vagón en estación de partida de car
bones minerales destinados al con
sumo del hogar y al abastecimiento 
de las pequeñas industrias, como 
complemento de los seüalados en la 
Realordende38. de noviembre ya 
Citada, con sujeción al detalle si
guiente: 
Cacacaa.. • d a e r a á 4e L e i ü , 

Palcatila, C o r M i a (can 
ee pelón 4m Pmñmmtfm, jm 
teasda) y ««•villa 

Precio de venta por tonelada 
Clases de carbón: 

' Cribado, 37 pesetas. 
Galleta, 37. 
Menudo, 27. 
Aglomerados, 38. 
Granza, 27. 
Cok fuerte o metaldrglco, 51. 
C i k de pila, 32. 
Antracitas del Norte, 43 
Ovoides, 35. 
Cacara minera ealalaaa 

Galleta, 35 pesetas. 
Cribado, 37. 
Menudo, 19. 

Caeaea aragMMaa 
Lignitos.— (/trillas 

Cribado, 35 pesetas. 
Galleta, 34. -
Granza y menudo lavado, 26. 
Mequinenza (Zaragoza).—Sobre 

Vagón en la estación de Fayón, 29. 
Caeaea balear 

Cribado, 29 pesetas. 
Menudo, 13. 
Y 2 * Que las Juntas provincia

les de Subsistencias, siguiendo el 
mismo procedimiento determinado 
en el apartado 2 ° de la repetida so
berana disposición de 28 de noviem
bre último, fijen el aumento de pre
cio que en cada localidad debe pesar 
sobre el señalado, cuidando, en todo 
caso, de que el de venta al consumi
dor, guarde la proporción debida con 
el que se establece sobre Vagón en 
estación de partida, y dando cuenta 
áe sus acuerdos a la Central, a los 

efectos del articulo 21 del Regla
mento para la ejecución de la vigen
te ley llamada de Subsistencias. 

Loqueen cumplimiento del pre
citado acuerdo, me honro en comu
nicar a V . E . a los efectos oportu
nos. 

1 1Y habiéndose conformado S. M . el 
Rey(Q D . G ) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone. 

Lo que de Real orden participo a 
V. 1. para su conocimiento y efectos 
coslguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1918.— 
Alba. • 
Señor Presidente del Comité eje

cutivo da la Junta Central de Sub-
• sistencias. 

iStaU de'. i'Ia 25 de dieiemhre de 1916.) 

? 

JUNTA PROVINCIAL 
DEJlBSmCIAS 

jj CIRCULAR 
• Fijados con carácter general por 

Real orden de 22 de diciembre pró
ximo pasado, que precede, los pre-

: dos máximos sobre Vagón en esta
ción departida, de carbones mine-/ 
rales destinados al consumo del ho
gar y al abastecimiento de las pe
queñas industrias, como comple-

; mentó de los señálalos en la R^ai 
; orden de 28 de noviembre úitimo, 

para las cuencas mineras que en di
cha soberana disposición se deter
minan; haciendo uso de las faculta
des que la concede el art. 21 del 
Reglamento para la ejecución de la 

j ley de Subsistencias, esta Junta 
' acordó, rectificando los precios fija

dos en circular inserta en el B O L E 
TÍN O F I C I A L correspondiente al día 
8 da diciembre úitimo, señalar el 
precio máximo de les carbones mi
nerales en los mercados de la provin
cia, con arreglo al siguiente detalle: 

, Claaea de e a r b ó a y precia par 
taaelada y Mlagramo 

TeneM." Kilegr." 

Pesetae Pesetan 

Toneld* Kilogr." 

Pejcta* Pesetaa 

Menudo 3 ¿ 0.038 
Aglomerados 60 0,060 
Granza 38 0 038 
Cck fuerte o metalúr

gico 72 0,072 
Idem de pila 52 0,052 
Antracita del Norte.. 65 0,065 
Ovoides 55 0,053 

Y con el fin de que Inmediatamen
te llegue a conocimiento de les con
sumidores, y puedan gozar de los 
beneficios de tal medida, encargo a 
todos los Alcaldes de la provincia, 
h?gan público, tan pronto reciban el 
presente, dentro de sus respectivos 
Municipios, el transcrito acuerdo, 
dictando al efecto el oportuno ban
do, que fijarán en los sitios más v i 
sibles, obligando a los vendedores a 
fijar también en sus establecimien
tos,-anuncios Indicándolos precios 
mencionados. 

León 1.* de enero de 1917. 
El Geberaador, 

Victwiano Ballesteros 

Cribado 58,99 0,058 
Galleta 60 0,060 

INSPECCION PROVINCIAL 
D E PRIMERA ENSEÑANZA D E LEÓN 

Circular 
Cumpliendo lo dispuesto por Ja 

Inspección general de Primera En
señanza en su circular de 7 del mes 
actual (Gaceta del 8) sobre estadís
tica, se Insertan a continuación, para 
conocimiento de los Sres. Maestros 
y Maestras de esta provincia, la 
Real orden da 17 de noviembre últi
mo, el modelo núm. -I y [a Real 
orden circular, corregido ei mode
lo por la citada primeramente; en
careciendo a dichos funcionarlos el 
exacto cumplimiento de cuanto está 
ordenado en tales disposiciones le
gales. 

León 18 de diciembre de 1916 — 
El Inspector Jef¿, Igiuclo Gsrcfa. 

http://Realordende38
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MINISTERIO 
DE INSTRDCCIÓ.Y PÚBLICA Y B E L L A S 

ARTES 
Megaelaite Oolrnl de InapeccUa 

Real oréen 
limo. Sr.: A pesar de I » varias 

disposiciones publicadas sobre esta
dística escolar, y no obstante los 
Importantes irobjjos realizados, ca
rece el Min'steria de listrucclón 
púb.'Ica de datos periódicos y de 
elementos de juicio suficientes para 
conocer al dfay con exaettad, el 
estado de la enseñanza primaria 
en sus diversos extremos de perso
nal, clase y número de Esruclas, 
locales y sus condiciones higiéni
cas y económicas y material peda
gógico; y como quiera que la falta 
de este conocimiento se hice más 
sensible cada día e impide remediar 
oportunamente deficiencias de im
portancia, es urgente reunir los da
tos Indispensables que reflejen con 
precisión el estado de los servicios, 
y evitar al propio tiempo que las va
riaciones posteriores puedan inducir 
a error. 

En virtud dejo expuesto, 
S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni

do a blen disponer: 
1. ° Que se proceda a la inme

diata formaoión de ia estadística es
colar de inltrucclón primarla, y que 
todos les trabajos relativos a la mis
ma, queden ultimados en febrero del 
próximo aflo de 1917. 

2. ° Que la labor estadística se 
lleva a caba por medio de las diver
sas clases de Maestras que se en
cuentran al frente de las Escuelas, 
por los Secretarios de las Juntas lo
cales de Primera Enseñanza y por 
los de las Delegaciones Reglas, en 
cuanto afecte a la; Escuelas cerra
das, y por el Cuerpo de Inspectores 
de primera enseñanza. 

3. * Que la estadística que ahora 
se forme, sirva en lo sucesivo de 
base permanente con las rectifica
ciones generales qa-j di barón hacer
se todos los años, y cen las parda
les que mensualmente quedan obii-

§ados a facilliar los Jefes de las 
ecciones Administrativas de Prime

ra Enseñanza. 
4. " Que el despacho del servi

cio de la estadí.-tica escolar prima
ria, esté adscrito a la Inspección ge
neral de Primera Enseñanza, y que 
los gastos de personal y material 
que del mismo se originen, sean su-
fregados cen cargo a¡ conr.epio 3.° 
del articulo 6.° uei capítulo 3 0 del 
Vigente presupuesto, y que se satis-
fag-m en ¡o sucesivo con cargo a la 
partida correspondiente de ios pre
supuestos fuiuros. 

5. ° Que V. 1. dicte las instruc
ciones convenientes para el fin in
dicado y establezca tes sanciones 
que. estime necesarias; y 

6. ° Que tanto esta Real orden 
como las érdenes que atiendan al 
mejor servicio drt la estadística, SR 
publiquen en ¡a Gacela de Madrid, 
«n si Boletín Oficial del Mir.Uterlo 
y en los Boletines Oficiales de to
das las provincias, prra que en nin
gún caao puedan c'.egnr Ignorancia 
de lo ya dispuesto ios respectivos 
funcionarlos a quienes se alude. 

De Real orden lo digo a V. ). pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1916.— 
BnreV. 
Señor Dlrecctor general de Primera 

Enseñanza. 
/ • « • • 4*1 di* 4 <• éiaimkra é» 1*1*.) 

ESTADÍSTICA D8 imUCClOll PRIMARIA 

Modelo número t. que deben llenar lop 
Maestros o los que hagan sus veces (1) 

Provincia i e . 

Partido judicial i t 

Ayuntamiento de 

\ A . - l 
Punto en que radica (2) 
Escuela (3) de (4) 

número de Secciones (S) 
Designación o número de la Escue-

\ la (6) 

• (1) Vienen ob'lgados a censlgnar 
los datos estadísticos en las diez le-

. tras o Sscclones: los Maestros (de 
; ambos sexos) que dirigen las Escue

las nacionales y que figuran en el 
Escalafón; los propietarioi de suel-

: do Infiriera 1.000 pesetas; los ds 
: Escuelas sostenidas por la provln-
i da, el Municipio, Obra pía y Patro-
' nato, aun cuando no figuren en el 
¡ Escalafón; los Interinos y sustitutos 
: que regentan una Escuela y el S Í 
i cretario de la Junta local, o el de la 
! Delegación Regia, cuando se trate 
í de Escuelas cerradas. El Director o 
: Directora de una Eicuela condigna-
( rá todos los datos que pide el esta-
1 do, incluso los suyos propios y los 
j personales de los demás Maestros 
i de la misma Escuela que sirvan a sus 
í órdenes; los rons'gaarán éstos en 
f las letras C y D de otros tantos es-

lados, firmándolos a continuación de 
i la Sección D en la misma fecha y 
! con el V o B.0 del Director, el cual 
' debe unirlos al general que haya lie-
i nado, y responde, desde lueg >, de 
\ todos ellos. El Secretarlo de la Junta 
j local o el de la Delegación R g¡a 
: consignará las frases «cerrada en..., 
\ (fecha) por (motivo)» a contl-
| nuactón de la palabra «Escuela. • que 
• sigue a la letra A, y responderá a 
: las preguntai, relacionándolas con 
i el último Maestro, consignando su 
| cargo de Secretarlo después de fe-
• char el estado y antes de firmarlo. El 
i sustituto consignará todos los datos 
> que se piden, agregando en la letra 
. b los relativas al Maestro sustituí-
: do. El interino responderá también 

a todas las preg inta; y añadirá en la 
letra D io que afecte ai último Maes-

.itro preoietarlo que desempeñó la 
misma Escuela. 

(3) Se escribirá e! nombre del 
' anejo, parroquia o caserío cuando 
en ':! mismo funcione una sola Es
cuela; si hay varias Escuelas en la 
misma localidad o grupo de pobla
ción, se anotará primera el nombre 
del Distrito o el del birria, y luego 
la c;:lle o plaza, el número de la ca
sa, el piso y el cuarto. 

(3) Nacional unitaria; Nacional 
graduada; Naclon:¡l especial de adul
tos; de Beneficencia; Municipal: uni
taria o graduada; Voluntarla; de Pun-
daciátj o rl¿ Patronato. 

(4) De niños y niñas o mixta, de 
niños, de niñas, de párvulos,de adul
tos (las especiales que aún existen 
en alguna provincia). 

(5) Si tiene varias dases con su* 
respectivos Maestros o si es gra
duada. 

(6) El nombre o titulo de la Es
cuela, o el número cuando haya va
rias de ia misma clase en la locali
dad. 

Número de aulas o salas destinadas 
a ciases • 

Superf cle (M*) de cada una de las 
aulas 

Volumen ( W ) de cada una de las 
aulas 

Número de Ventanas o balcones de 
cada sala de clase 

L i s condiciones de las aulas ¿fon 
buenas o mal is? . . . 

SI es Escuela de sostenimiento vo
luntarla ¿quién la costea? ( I ) - - . 

SI es subv encionada, ¿i i lén la sub-
Vinclo-s? (1) . . 

¿A cuánto asciende la subtenciór*?.. 
B Edificio 

¿Quién es el propietaria? (2) 
Está expresamente construido pira 

Escuela ¿SI o no? 
Caso aflrmitlvo, ¿;n qué fechi se 

edificó? 
¿Ocupa la Escuela todo el edificio? 

¿ 3 I o n r ? 
En caso negttlva, ¿juléitis más la 

ocupan? (3) 
S i es alquilado el local E-.cuela ¿qué 

renta al año? (4) 
El edificio Escuela ¿istá aislad. ? . . . 
¿Riuna buenas o nulas condlclo-

j nes? 
¿Atiende el propietario a las debidas 

reparaciones? 
En caso negativa ¿ :aáles son las ur-

g^ntet? 
C—Vivienda 

¿Está en dlstinte edificio al de la Es
cuela? ¿31 o no? 

Caso afirmativo, ¿qué renta al aña 
la habitación? pesetas. 

Y en cuaiq llera da los dos casos ¿ a 
decente y capaz? 

El propietario, ¿ itlende a mejorar la 
i vivienda del Maestre? 

¿Qué motivo Impide al Maestro Vi
vir en el local Escuela? 

D.—Maestro 
Nombre y apellidos 
Nú-nero general que tengi en el úl

timo Escalafón publicado 
SI no f gura en el Escalafón, ¿cuál 

es el motivo? (5) 
Sueldo anual que disfruta... pesetas 
Gratificación por la clase de adul

tos pesetas. 
Aumentos Voluntarlos pesetas. 
¿Perciberetribucieme.'? ¿31 o no?.... 
Caso aflrmitlvo, ¿:n Virtul de q ié 

disposición? 
¿Y qué caiitiJad anua ? — pesetas. 

(1) El nombre de la entidad o 
particular que costea o subvencione. 

(2) El Estado, la Provincia, el 
Municipio; si es de a'gana entidad, 
Sociedad o Patronato, consfg lese al 
nombre, y si es ds particular, el nom
bre y apellidos. 

(3) Vecinos pirti:u!ares, o b'en 
si hiy una fábrica, o un almacén, o 
cualquiera industria, o uaa Saciedad 
de recreo, o un Ateneo, etc., se 
consignará el nombre y caricter ds 
la emidado dsl comercio e industria. 

(4) Se consignará el alquiler en 
dfrua cuando el edificio se.i do par
ticulares; en caso de no saberlo el 
Maestro, lo preguntará d¿ uficlo al , 
Secretarlo de la Junta local o ul de > 
la Dilegación Regia; si la habitación ; 
del Maestro está ün et mismo edtf !• • 
do de la Escuela, se anotará la suma : 
de los dos alquileres, Escuela y ca- ; 
sa, con estas mismas palabras: «su- > 
•na de loa dos alquileres (cifra)», j 

(5) Expresará el motivo siempre ; 
en el caso ds que tenjfi derecha a 
figurar en el Escalafón y haya sido i 
omitid* por error. -

Descuento que abona al Estado — 
pesetas. 

Discuento para el fondo pasivo... . 
pesetas. 

Liquido anual q:ie percibe . . . . . pe
setas. 

El Miejtro.o Maestra de la Escuela 
acargj del Tesoro ¿ pertenece a 
alguna orden religiosa? ¿3'? . . . . 
¿ \cuá!? 

¿Figura en el Sscalafó..? — ¿Tie
ne título? . 

Caso de ser sustituto, ¿iesde qué 
fe h i sustituye en la Escuen ? . . 

Notnb.-e y apellidos d:l sustituto... 
Edad del sustituto Titulo pro

fesional 
Tiempo total que i-.a sustituida en 

ésta y en otras Escuslas 
Caso de ser interl io, ¿ le; fe qué fa-

chi Interina la Escuda? 
Nombre y apellidos del Intcrho . . . 
¿F:'g iré en la relación da Interinos? 

Giceta y número 
Si no figura consig le el total de ser

vicios interinos y el título profe
sional 

El Miestro (quienquiera q ia saa) de 
la E ¡cuela, ¿padece aígún defecto 
físico? 

K. —Alumnos 

Población esco'ar (I) 
Niños Niñas matricula

dos en el ú tlmj curso. 
Niños Niñas matricula

dos de seis a ocin años de 
och) a dl^z — de diez a doce.. 

Niños Niñas . . . . menores da 
seis años 

Niños mayores de doce años 
Asistencia media en cada uno de loa 

meses del último curso (2) 
Septiembre octubre no

viembre diciembre 
enero febrero marzo 
. . • -abril mayo junto 

Julio 
Númiro de niños n!ñ is 

asistentes al día. 
Asistencia media total en el último 

curso (2). N i ñ o s . . . . .niñas 
¿En qué meses asisten manos loa 

niños? 
¿Porqué asisten meno¡? 
¿Sn qaé mases asistan más 
¿Por qué asisten má;? 
¿Cuantos alumnos saben h:ir y es

cribir? Niños niñas 
¿Hay alumnos anormales en la Es-

cuelt? 
Núnero niños . . . número ninas . . . 
¿Cuántos niños de la loca ¡dad no 

reciben instrucción en ninguna Es
cuela? (ni pública ni privada). N i 
ños niñas 

F.—Material 

Material f i j . (5) 
Idem móvil (5) 
Llm.iisza (5) 
Calefacción (5) 
Luz (3). 
Material da adultas 

Total material 

(1) Ss-conslg lará la cifra de po
blación del anejo, parroquia, barrio, 
en una palabra, del grupo de pobla
ción donde fundone la Escuela de 
que se trate. 

(2) Con relación a la aslstenda, 
el Maestro descontará los días de 
vacaciones. 

(3) Se consignará el Importe ín
tegro anual en pesetas. 



I 

O—Mobiliario 
Nümsro de mesas-ban-t 

eos (i) Tipo) 
Número total de plazas (1) • • • 
¿Qté otros muebles hiy en la E i -

cuclf? ••• 
; & mob Ihrio reúne buenas o malas 
' condfcionet? 

H.—Higiénicos 
Orientación de la Escuela 
¿Tiene luz suficiente? 
¿Tiene ventilación bastante? 
¿Está cerca de a'giin foco de Inf JC-

ciflr? 
¿Es húmeda? 
¿ Tiene ag is? 
¿Tiene retretes? 
¿Tiene campo de juego, jirdfn, pa

tio o deslunado 
¿Tiene g unasic?. 
¿SJ cumple el precepto de Vacuna 

obllgatorle? 
Año en que se v.icunaron o revacu

naron ios niños o ñiflas : 
¿Hay vig'iahcla hgié.ilca oficia? . 

¿3! o no? í 
'-Ti«ns la Escuela cuarto de baño, t 

R jparo u otra InbUaclón hlglénl- í 
ca complementarla? ! 

La habitación del Maestro, ¿ i sh l - j 
•giénica? | 
1.—Instituciones complementarlas | 

¿PuncíonaalgunaColoniaesCOlar? .. | 
La Eícu2la.¿;!eneCantlna escolar?.. • 
Gasto anual que exig! su sostenl- ¡ 

miento pesetas. i 
Número de niños a quienes benefl- , 

da j 
¿Tiene Ropero escolar? ; 
¿Cuántos n'ños se benefician con el , 

Ropero escolar? : 
¿Existe Mutualidad escolai ?. • -¿Ss 

bien acogiát? 
¿Qué tiempo vienen funcionando es

tas Instiiuclone?? ! 
J.—Pedaj|óslco3 

¿Sa i m en ln Escuela todas las en- ' 
sí'ña.izii del Programa oficia)?... 

En caso negitIVj, ¿por qué cause?... 
¿Se realizan excursiones escola- \ 

res? 
¿Tiene la Escuela Museo escolar?.. 
¿Tiene bib:iotecc? 
¿Se celebran exposiciones de traba

jos escolare.'? i 
El material científico, ¿es suflclen- ' 

te? 
¿Se celebra la fiesta del árbo'? : 
En caso ntgitivo, ¿ )or qué nc? . . . : 
Causas principales que dificultan la 

labor pedagíg CM del Maestro. . . . 
K.—Varios ! 

¿S.^ hs girado a la Escuela visita ' 
di i-ípección en los dos últimos 

En CÍSO iiflrmatlva, ¿ :uSntas? ' 
Fech i de la última Visita de Ins-

yscciin 
«La Junta local tiene celo por la en-

setíinza? 
¿Funcionan Escunlas privadas en la 

mU'-.u loaaMiai? (2) 
En C-ÍSO afii maiivo, ¿ ̂ á s t a s son es-

paño'ai? ¿ Jttántas extraa-
|er«f.? • 

Manifs-staclones da Interés que de-
scu h.'.cer constar el Maestro.. . . • 

_ _ _ _ _ (Pecha, y firma.) 
(1) Sa consignará el númerOj el 

Upo y el número de niños que se 
sienten en cada misa. 

(3) En las capitales se dirilas 
que hiya en el barrio donde esté 
enclavada la Escuela. 

NOTAS.—Los estados se referirán 
siempre al mes de diciembre ds 

cadaafio, y se fecharán e n l . ° d e 
enero siguiente.—Este modelo es el 
que se debe publicar en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y el 
que aeben copiar los respectivos 
Maestros. 

, Oictta ce: día 1 de diciembre de 19)6.) 

CIRCULAR 
Por Real orden de 17 d? noviem

bre último, inserta en la Gaceta de 
hoy, se dispone la formación de la 
estadística escolar de Instrucción 
primarla, y en cumplimiento de dicha 
Real disposición y para llevar a cabo 
la labor que menciona con el menor 
esfuerzo posible y las debidas ga
rantías de rapidez y eficacia; 

Esta Dirección general ha resuel
to dictar las siguientes instruccio
nes: 

1. * Los Maestros propietarios 
de ambos sexos que tienen a su car
go la dirección de las Escuelas pú
blicas—de! Eitado, del Municipio, 
de la Provincia, de Fundación o de 
Patronato—o ios que h igsn sus ve
ces—su; títulos o interinos—, llena
rán unas hojas estadísticas Iguales 
al modelo Inserto anteriormente a 
esta orden; dichas hojas se confec
cionarán o adquirirán con cargo al 
material de la Escuela y tendrán el 
mismo núnero de Secciones ole-
tras, las mismas preguntas y las mis
mas explicaciones que el citado mo
delo. 

2. a Los datos de cada grupo se 
consignarán con sujeción estricta al 
Interrog itorlo y a sus declaraciones, 
refiriéndolos precisamente a ia si
tuación en 31 del corriente mes y 
fechando los estados en el 1.° de 
enero. 

3. * Llenadas las hojas estadísti
cas, da acnerdo con las anteriores 
Indicaciones, deberán remitirlas los 
firmantes de las mi Jims al Inspector 
de Zona respectivo antes.del día 15 
del próximo mes de enero. 

4. a Los Secretarios de las Jun
tas locales de Primera Enseñanza o 
los de las Delegaciones Regias, en 
su caso, vienen ob.igidos a consig
nar los datos relativos a las Escuelas 
cerradas, anotando la fecha y el mo
tivo del cierre a continuación de la 
palabra «Escuelas que sigue a la le
tra A\ en la Sección D agregarán los 
datos que afecten al último Mies 
tro; en la F i a t que conciernan al 
último periodo de funclo'iamlento de 
la Escuela, y en l i s demU, los datos 
generales que deban ser contesta
dos, remitiendo las hoj is al Inspec
tor de la Zona dentro del plazo di
cho. 

5. * Los Inspectores de Zonas 
harán el resumen de ia que tengan a 
su cargo, llenando el modelon úm. 2, 
y tanto los estados que llenen 
como los que hayan llenado los fir
mantes de tas hojas, los entregarán 
al lusp-xtorj^fe provincial (qua a 
su vez tendrá hecho el resumen de 
la Zona primera) antes del dia 25 del 
propio mes de enero. 

6 a De los Indicados resúmenes 
de Zonas ds visita, harán los Inspec
tores-Jefes el resumen provincial, 
llenando el modelo núm. 3; en las 
provincias donde Inya Inspectora, 
deberán éstas realizar dicho servi
cio, y ya ultimado, será remitido por 
los Inspectores-Jefes o por las Ins
pectoras, on su caso,a los Inspec
tores de las capitales de los distri
tos universitarios respectivos antes 
del día 5 de fefrero. 

7. a Les Inspectores de l is pro
vincias, capitales de los Distritos 
universitarios, harán el resumen del 
Distrito, llenando el model* núm. 4, 
y elevarán este resumen, ios provin
ciales, los de Zonas y los paq tetes 
de hojas-matrices, a la Inspección 
general de Primera Enseñanza, antes 
del día 15 del mencionado mes de fe
brero. Los modelos citados, núme
ros 2, 3 y 4, se publicarán por la Ins
pección genetal de Primera Enseñan
za, después de la Inserción de esta 
orden y del modelo número 1, en la 
G ¡ceta, y los confeccionarán o ad- . 
qufrirán los Inspectores con cargo ! 
al material de oficina. j 

8. a La Inspección general de PrI- ! 
mera Enseñanza, por medio del Ne- ; 
gociado a sus órdenes, redactará el i 
resumen general de la estadística de ! 
d» Instrucción primarla y custodia- ! 
rá todos los elementos que se luyan : 
utilizado para este trabajo queh i de { 
constituir la base de modificaciones ; 
ulteriores y que se someterá a la . 
consideración de la Superioridad a i 
los fines que juzgue oportunos. ! 

9. a Todos los años, a partir del j 
de 1918, en la primera quincena de i 
enero, los Maestros propietarios de ! 
las Escuelas públicas, tos q<ie h igan i 
sus veces, o el Secretarlo de la ' 
Junta toca! da Primen Enseñanza o . 
el de la Delegación Regla, cuando 
se trate ds Escuelas cerradas, llena 
rán las hojjs-estadl-ticas contestan
do a toda; las preguntas con las va
riaciones q'ie se hayan producido; 
en el caso de volver a funcionar una 
Escuele, hasta entonces cerrada, se 
hará constar la fecha y el motivo de 
la reapertura a continuación de la 
palabra <Escuela», de la letra 4, y 
se contestarán asimismo todas las 
demás preguntas. 

Los datos Q'te consignen Jos fir
mantes, se referirán siempre al mes 
de dlclemre de cada año, fechando 
los estados en 1.° de enero. 

10. Con las hojas anuales se 
seg.iirán los mismos trámites deta
llados en las instrucciones 3.a, 4.a, 
5.a, 6.a y 7.a, teniendo cuidado los 
firmal tes de las hojas de remitirlas 
al inspector de Zona antes del día 
15 de enero de cada año; los Inspec
tores de Zona, al Inspector-Jefe, 
antes del di-; 25 de! propio mes; el 
Inspector-Jefe o la Inspectora, al 
Inspector de capital de Distrito uni
versitario, antes del día 5 de febrero 
siguiente, y estos ú'tlmos. al Inspec
tor general de Primera Enseñanza, 
antas del di 115 d» dicho mes de fe
brero de cada año. 

11. A contar del próximo año de 
1917, los JJes de las SeccionesAd-
minlstrotlv ts de Primera Enseñanza 
Vienen obligados a cursar al Inspec
tor general del Ramo, con la fecha 
última de cida mes, exceptuando el 
de dldumbre, un parta mensual de 
las aiteradones del personal y de 
Escuelas Vacantes y cerradas, con 
arreglo ni modelo que sa publicará 
oportunamente y que imprimirán las 
respectivas Sicdones con cargo al 
material de oficina. 

12. L t Inspección general de 
Primera Enseñanza registrará las 
modificaciones mensuales que acu
sen los partes de cada provincia en 
los estados especiales en que deban 
aquéllas reflejarse. 

13. Los Maestros que no cum
plan las Instrucciones que les con
ciernen. Incurrirán en el segundo 
apartado b) del párrafo undécimo 

'del art. 19 del Real decreto de 5 da 
mayo de 1913; a los que retrasen el 
servicio, se les .-ipilcurá el segundo 
apartado o) del párrafo y articulo 
mencionados; los Jefes de las Sec
ciones Administrativas incurrirán, 
por iguales moiívos, en el caso 4.a 
del art. 45 de! Real decreto de 5 de 
mayo de 1913, y los Inspectores de 
primera enseñanza incurrirán, a su 
vez, por idénticas causas, en el nú
mero 2." del art. 39 del Real decreto 
primeramente citado. 

14. La Inspección genera! ¿9 Pri
mera Enseñanza está hcultida para 
resolver consultas y para dictar las 
aclaraciones pertinentes al mejor 
servicio en el caso de que alguna di
ficultad de adaptación asi lo reclame 

15. Los gastos de persona! y 
material relacionados con ia estadís
tica y autorizados por el Inspector 
general de Primera Enseñanza, se
rán satisfechos con c irgo a la parti
da correspondiente de los futuros 
Presupue-tos. 

Madrid 4 de diciembre ds 1916.— 
El Director general. Royo. 
Señores M i stros. jefes de Seccio

nes Administrativas e Inspectores 
de primera enseñanza. 

• 
Circular de ta Inspección general 

de Primera Enseñanza sobre 
estadíst ica 
«En cumplimiento dt. lo dispuesta 

en la Rea! ord^n de 17 de noviembre 
último (Gaceta del 4 del corriente, 
pág 547; y de la Instrucción 14 da 
la circular del dia 4 del actual (In
serta con el modelo número 1 parala 
estadística de la instrucción prima
ria, en IKS páginas 570,571 y 572 de 
la Gaceta de hoy 7de d clembre); 

Esta Inspección gmeral encarece 
a los Inspectores-J-jfes de primera 
enseñanza, I* urgencia de la publica
ción en los Boletines Oficiales de 
las provincias,de la Seal orden, Je la 
orden circular y modelo citado, 
haciendo presente al propio tiempo 
las siguientes aclaraciones, que por 
falta de tiempo y necesidades del 
ajuste, no han podido traducirse en la 
Gaceta, y que se corríg;rán en el 
Boletín Oficial del Ministerio, las 
cuales deberán tener en cuenta los 
Maestros al Imprimir el modelo: 

1. a Los estados tendrin íl tama
ño de un pliego de pape! de b;rba, 
figurando en ia prim;ra casilla las 
letras A y B con sus ac'araclones, 
calculando los espacios de ¡«rejunta 
a preg inta y las contestaciones, que 
se escribirán a la derechi de cada 
pregunta. 

En la segunda cara figurarán las 
letras C , D y E . 

En la tercera, ¡as letras F, G , H 
e l . y 

En la cuHrta, la J y la K, d.'jando 
el espacio en blanco para las mani
festaciones te interés que desee 
hacer el Maestro y para la fecha y 
firma. 

2. a La palabra «Provlnch» figu
rará en el centro, un poco a la Iz
quierda de la primera caro; en la 
linea Inferior, partiendo ds la Izquier
da,'Partido judicial de...», y en la 
misma lluea. a la derecha, casi de
bajo de la palabra «Provincia», 
<Ayuntamiento de....» 

3. a En la letra A , a la primera 
inicial (M), se le pondrá en la parte 
superior, un 2 (metros cuadrados, 
cuando se trate de superficie) y a la 
segunda un 3 (metros cúbicos, cuan
do se trate de Volum en). 



7-4. 

En la letra I, l i AHImi »r( |anta , 
¿Tkt¡e Ropsto eicolar?, « b e figu
rar Iniredlatümenta antea que las 
<o* que se refieren a la Mutualidad 
escolar y debe ter seguida de otra 
que diga: ¿Cuántos niños se bene
fician con el Ropero escolar? 

Por último, los Inspectares-Jefes 
remitirán a esta Inspección general 

un ejemplar del Boletín Oficial 
de la provincia que Inserte las men
cionadas disposiciones y el modelo 
corregido en la forma expuesta. 

Madrid, 7 de diciembre de 1916. 
E l Inspector general, B . Antequera. 
Sefiores Inspectores de primen en

señanza. 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN nominal de propietarios rectificada, a quienes en todo o parle, 
se han de ocupar lincas en el término municipal de Santa Colomba de 
Somoza, con la construcción del trozo 3.* de la carretera de tercer orden 
de Asterga a Ponferrada.—Sección de Santa Colomba de Somoza a 
Rabanal del Camino. 

IHmero 
da 

• r d n 

1 
a 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

9 
10 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
SO 
SI 

23 
24 
25 

26 
27 
28 
2» 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
SO 
SI 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
se «o 
81 

Nombres dt loi propitUrio» 

D . Manuel del Palacio 
> Santiago Crespo Carro . . . 
> Ramón Blas Carro 
> Lorenza Blas y D. Perndez. 
> José Morán Fernández . . . . 

D.* Inés Crespo Crespo 
Carmen Pranco Botas 

O. Vicente Pérez y Manuel 
Crespo 

D.a Francisca Nieto 
Herdos. de Pedro Crespo Can

dilejas..'. 
Id. de Manuela Crespo Crespo 
D. Mariano Centeno. . . . . . 

> Vicente Pérez Crespo.. 
> Antonio Fernández 
> josé Morán 
> Ramón Blas Carro 
> Pedro Alonso 
> Santiago Crespo Carro. 

Camino 
D . Vicente Pérez Crespo. . 
D." Manuela Péiez Crespo, 
Herdos. de Manuela Crespo 

Carro 
O. José Morán 

> AntonioPerruelo Simón.. . 
> José Morán y Antonio Per 
nández 

> Manuel Cantlllano Carreras 
> José Crespo 
> Domingo Alonso 

Campo común 
D. Santiago Morán Palacio... 

Santlsga Morán Palacio... 
Torlbio Perruelo Pollán... 

D.s Clara Fernández Crespo. 
Rosendo Fernández 
Torlbio Perruelo Polián.. . 
Rosendo Fernández 
Santlego Peña Carreras..• 
José Blas Pella 

D." Mariana Centén* 
D. Francisco Castellano 
Herdos. de Antonio Carro. • •• 
Campo común 
D. Torlbio Pollán 

> José Morán Perruelo 
Adil Incígnito 
D.* Clara Fernández Crespo 

> Carmen Fernández Crespo 
D. Francisco Fernández 
O." Clara Fernández Crespo .. 
D. Lucas Martínez Carreras.. 

Te más Fe-rnández Alonso.. 

Yeeindad 

Rabanal 
Santa Colomba. . 
Idem 
Idem 
Turlenzo 
Santa Colomba. . 
Idem 

Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Santa Colomba.. 
T u r l e n z o . . . : . . . 

> Rosendo Fernández.. 
> Rosendo Fernández.. . 
> Pedro Morán Martínez, 
> Jesús Peña Castellano, 

D.a Mariana Centeno 
» Clara Fernández Crespo... 
> Santiago Centeno 
> Santiago Centeno 

A^i l Incógnito 
Herdos. de Santiago Pella, 
D." Rosalía Nieto 
> José Morán Perruelo.. 

Idem 
Idem 
Turlenzo 
Astorga 
Turlenzo 
Idem 
Santa Colomba. 
Astorga 
Santa Colomba, 

Astorga 
Santa Colomba. . 

Cilio dt taimo 

Huerto cercado 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 

Turlenzo. 
Idem 

Idem 
Idem 
Santa Marina 
Santa Colomba.. 
Turlenzo 
Santa M a r i n a . . . . 
Turlenzo 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Colomba.. 
Idem 

Idem 
Turlenzo • 

Santa Colomba.. 
Lugo 
Santa Colomba . . 
Idem 
Turlenzo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ••• 
Santa Colomba . . 
Turlenzo 
Idem 

Idem-
Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 

¡££ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
\ i em 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

N&Kir* 
da 

ardtB 
Hamkrea da la* propiataiia* 

64 
65 
66 
67 
68 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

ICO 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 

D.* María Antonia Carreras.. 
D. Santiago Perruelo 
Campo común 
D.* Clara Fernández Crespo 
D. Manuel Martínez Bolafios. 

> Santiago Fernández y An 
tonto Fernández < 

D.* Marta Antonia Garda Pérez 
Herdos. de Manuela Crespo.. 
D. Femando Ramos 
Herdos. de José Antonia Alonso 
D.a Francisca Ramos 
D.* Carmen Rodríguez 
Heros. de Antonio Fernández 
Idem de Francisco Morán 
D Santos de la Fuente 
D.a Francisca del Palacio 
Heros. de Manuela Crespo-. • 
D. Torlbio Perruelo Pollán. . • 

> Santlege Nieto 
> Domingo Nieto 

Hdros. de Manuela Crespo • • • 
D. Feliciano del Palacio 
D.* Francisca Ramos 

> Pascual Martínez 
> Pedro Martínez 

D.* Francisca Ramos 
> María Antonia Garda 
> María Manuela de la Fuente 

Heros. de José Antonio Alonso 

Teeindid CUta da tarraaa. 

Turlenzo. 
Idem 

Santa Colomba , 
Santa Marina. . , 

Idem 
Idem . . . 
Santa Colomba.. 
Santa Marina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Santa Mar ina . . . . 
Santa Colomba.. 
Ss nta Mar ina . . . 
Idem 
Coruña 
Santa Colomba.. 
Santa Marina . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

D. Francisco Garda 
> Damián Fernández 

D.* Pascuala San Martin 
D . Francisco Fernández 
D.* Rosalía Fernández 
D. Victoriano Nieto 
D*Carmen Martínez 
D. Santiago Fernández Calvo 

Pedro Martínez 
Heros. de Manuel de la Puente 
D. Pedro Martínez... 

Prandsco Palacio 
Pedro Martínez... 

Heros. de Manuel de la Fuente 
D. Pedro Martínez 
Heros. de Manuel del Palado. 
D . Pedro Martínez 

Santlcgo Ramos 
Santos de la Fuente 
Domirgo Nieto 

Meros de Manuela Crespo.... 
D." Rosalía Fernández 
Heros. de Antonio Fernández 
D Aurelio Fernández 
D." Rosalía FernándezAntonlo 
Herederos de José Calvo 
D. Victoriano Nieto 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem.. • 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Coruña 
Santa Colomba. 
Santa Marina. . 
Idem 
Idem 
Idem < 
Idem , 
Idem 

Cereal secan o 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem 
ColemerM-
Cereal secan» 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem —N 
Idem 
Idem 
Idtm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
ídem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem. 
Idem: 
ídem, 
Idenr 
Idem 
Idem 
Huerta cercad» 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el plazo de quince dlat, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente de 10 de 
enero de 1879. 

León 19 de diciembre de 1916.—El Gobernador civil, Victoriano B a -
ilesieros. 

JUZGADOS 

Panadero Guerra (Pedro), de 20 
años, hijo de Antonio y Eulalia, na
tural de Cadarso de los Vidrios, ve
cino del mismo pueblo, soltero, ar
tista, procesado por esteta a la Com
pañía de los ferrocarriles del Norte, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins 
tracción de León, en el término de 
diez días, al objeto de hacerle saber 
la petición Fiscal; apercibido que de 
no verificarlo en dicha término, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

León a 13 de diciembre de lf»16.=-
El Juez do Inslrucdón.EugenioBlan-
co.—El Secretarlo, Laureano Gon
zález. 

Don Félix Tejada Torres, Juez de 
primera Instancia del partido da 
Rieño. 
Hf go saber: Que habíerdo falle

cido en el mes da septiembre último 
el Procurador de este Juzgido don 
Gaspar MuRIz Alonso, y deseando 
sus herederos retirar la fianza que 
tenia constituida para responder del 
ejercicio del cargo, se hace público 
per medio del presente edict», para 
que en el término de seis meses pue
dan hacerse las reclamaciones que 
contra él hubiere: todo ello en vir
tud de lo preceptuado en el art. 884 
de la ley Orgánica del Poder judicial 

Dado en Rlafio a 14 de diclembra 
de 1916.—Félix Tejada.=-EI Secre
tario habilitado, Pedro Gutiérrez. 

Imp. de la Diputación provincial 


